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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 26 de Agosto de Í883,

teitacia del Consejo de Ministros.
S. M. el Rpy (Q. D. G.) llegó á 

Burgos á las cuatro y media de la 
tarde de ayer, donrle continúa sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Rea' Sitio de San Ildefonso S; M. la 
Reina (Q, D. G ), S. A. R. la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias 
jSS. AA. RR las Infantas.

TELEGRAMAS REFERENTES
AL VIAJE DE S. M. EL ReY (Q. D. G.)

Zaragoza 25, 8 «».—Al Ministro 
de la Gobernación el Gobernador 
civil: •

las seis y cuarto ha salido 
para Logroño, habiendo sido 

espedido en la estáición por nume
rosas Comisiones y un gran gentío 
^«e han vitoreado á S M.»
J-OGRORO 25, ÍO-50 OT.—Al Mi- 

•istro de la Gobernación el Gober- 
Mor civil:

, ’^- M: el Réy, cariñosamente fe- 
a<lo por los pueblos en todas las 

í ® ‘'dones.del tránsito desde Caste- 
L^’ ‘*^^^^ ^^® llegar à esta ciudad, 
1^0 objeto del más respetuoso y 
Í^'tuswa recibimiento por las Au- 
2* ^ .®®’ ^^^’poraciones, funciona-

Cí>«CLirrencia de la 
i^d y pueblos comarcanos, 

Hicesantemente aclaman al 
Monarca..

M.
de

Idel^^ ^^ ^«--Al Presidente 
bn 1 ^^ Ministros el Ministro 
r 'a Guerra:

llegado á esta es- 
ala hora anunciada. Durante 

^ha desde Zaragoza, S. 
^1101^'°’^^ ®°°íi°“ada ovación 

e3ultitud procedente de 
í rn de la provincia.
■^l en ^' Rey el Ge- 

“ Jefe del Ejército del Norte.

S. M. acaba de revistar las tropas 
de esta guarnición y cantones in
mediatos, que le han aclamado con 
gran entusiasmo.

Se dispone á visitar algunos 
cuarteles y parte de la población, 
que se halla vistosamente enga
lanada. »

Idem id. 12*40 t —Al Ministro de 
la Gobernación ei Gobernador civil:

«En este m mentó sale el tren 
Real para Miranda y Burgos.. S. M. 
®1 B’^y» durante su corta permáneU' 
cia en esta ciudad, ha side entu- 
sia.'^tamente acogi.io por el pueblo 
y Ejército, que le han vitoreado sin 
cesar en la revista y en todo el trán
sito, hasta el momento de partir.»

IDEM ID. 12*30 Z.-Al Ministro de 
Gracia y Justicia el Presidente de la 
Audiencia:

«Después de pasar S. M. revista 
álas tropas, visitar el cuartel de 
caballería y recibir en las Gasas de 
Ayuntamiento á las Autoridades y 
Corporaciones ha salido para Bur
gos, siendo vitoreado en todas las 
partes con el mayor entusiasmo.

Haro 25, 2*11 ^.—Al Presidente 
del Ctnsejo de Ministros el Al
calde:

«Con indescriptible entusiasmo, 
ha sido salud..do y vitoread.» S. M. 
e^ P’^^y P“t‘ todas las Corporaciones 
y Comisiones de Suuto Domingo de 
la Calzada y pueblos inmediatos, y 
por Lumeroso público que se agol
paba á los andenes.»

Burgos 25. 5*55 ¿—Al Presiden
te dei Consejo de Ministros el Mi
nistro de la Guerra:

«A las 4y 30 ha llegado S. M., 
pasando iiimediatamente revista á 
la guarnición; dirigiendose, des
pués del desfile, á la Catédral, 
donde se ha cantado un solemne 
Te Deum. Desde Logroño á e.sta 
capital la ovación ha continuado,, 
si Cabe, en aumento. Burgos está 
demostrando una alegría difícil de 
describir. Toda la . población’, se 
agolpaba al paso dé S. M , .pro
rrumpiendo en entusiastas vivas.»

Idem id¿, 5'45 ¿—Al Presidente

1 del Consejo de Ministros el Gober 
nudor civil:

«S. M el Rey ha sido recibido en 
la estación por las Autoridades, 
Corporaciones y un numerosísimo 
público, que lo ha vitnremio con 
frenético entusiasmo. Se ha digna
do 3. M. aceptar la comida que te
nían preparada la DJputacióu y el 
Ayuntamiento.»

Gaisetd del 25 de Agosto de 1883,

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España á todos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han dr‘Creta- 
do y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.“ Se declara de ser
vicio general el ferrocarril que, pal- 
tiendo desde un punto conveniente
mente elegido de la line.a de Zafra á 
Huelva, pase por Tharsis y Paimo- 
go y termine en la frontt‘ra de Por
tugal en dirección á la linea de Bé
jar, sustituyendo e.sta nm-va linea 
á la Comprendida bajo la denomina
ción de Tharsis por Paimogo á Por
tugal.

Art. 2.’ Se autoriza al Gobierno 
para subastar el fem carril do.^igna- 
do en el artículo anterior con una 
subvención que no exceda de 60.000 
pesetas por ki'ómetro, ni pase del 
25 por 100 del presupuesto que se 
aprobare. La concesión disfrutará 
además de la exención de los dere
chos de Aduanas según establece el 
párrafo cuarto del artículo 12 de la 
ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877. Là subven- j 
cióii será satisfecha por partes de 
obra designadas de antemano, to
talmente ejecutadas, abonándose á 
lo sumo el 25 por 100 del importe de 
estas en la forma que determinen 1 
las leyes de presupuestos. !

Art- 3.‘ En las cláusulas de la Í 

concesión se s^malarán plazos par- 
dale.s para el progreso de fas obra.s 
expresando entre los ca<os de cadu
cidad la falta de cumplimiento de 
esta condic ón. Se expresará tam
bién que en caso de caduci la 1 la 
eubasta á que se refiere; el art. 39 
de la ley general de Ferrocarriles 
versará sobre el importe de la sub- 
venc ón, re^ervándo.se al primitivo 
concesionario el dreecho a indemni
zación de las < bra’s ejecutadas apro
vechables, descontando la subvezn- 
ción recibida y previa tasación ve-, 
riflead 1 antes dé la subasta. ■

Art. 4.‘ No se reconocerá en la 
subasta de la concesión el derecho 
de tanteo á que se refiere el art. 56 
del reg’amento aprobado en 24 de 
Mayo de 1878 para la ejecución de 
la ley vig.-mte de Ferrocarriles, Se 
entenderá aplicable -la legislación 
general que rija al tiempo: de otor
garse la concesión en cnanto no 
esté expresa Aente modificada por 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Goberiiadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y tres. —YO EL RRY.—El Ministro 
de Fomento, Germán Gamazo.

Gaceta del 26 de Agosto de 18.83-*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que, las Cortes han decreta
do y Nos.sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para que, con 
sujeción á las disposiciones de la 
ley de feiTOcaniles de 23 de No
viembre de 1877 y reglamento de 
24 de Mayo de 1878 y demás qae
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le seau aplicables, pueda otorgav 
la sustitución de motor animal por 
el.de vapor en el tranvía de Mála
ga á Vélez.

Art 2.’ El concesionario en 
cambio había de renunciar á la li
bertad de tarifas y demás benefi
cios del decreto-ley de 14 de No- 
vienibre de 1868; por el Que lefué 
otorgada la concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes. Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como midtares y ededásticas, de 
cua quier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de 1883.-YO EL REY.- 
El MinisUo de Fomento, Germán
Gamazo.

REAL ORDEN.

limo Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Ciencias, Sección 
de las naturales, delà Universidad 
de Sevilla, por pasea la de Madrid 
de D. Antonio Machado y Nuñez, la 
cátedra de Historia natural, que 
comprende las asignaturas de Zeo- 
logí • general y Mineralogía y Bo 
tánica; y correspondiendo proveer
ía en el turno de oposición, S. M. el 
Rey se ha servido disponer que se 
anuncié con sujeción á las prescrip
ciones del reglamento de 2 de Abril 
de 1875 y ley de 1.’ de Mayo de 
1878,

De Real oiden lo di'fO á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I muchos años 
Madrid 20 de Agosto de 1883.—Ga
mazo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Gaceta del 25 de Agosto de 1883.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Resuelto por Real 
orden 21 de Julio próximo pasado 
que el Banco de España queda re
levado del encargo de recaudar el 
impuesto de cé«lulas personales, 
conferido á dicho establecimiento 
por otra de 21 de Julio del año pró
ximo pasado; y considerantio que 
ni la ley de 31 de Diciembre de 
1881, vigente en la actualidad res
pecto al impuesto, ni otra disposi
ción alguna impiden á la Adminis
tración hacer uso de la facultad que 
le compete pa« a encomendar á los 
Ayuntamientos, como sus Delega
dos, la gestión recaudadora de di
cho impuesto con sujeción á la ex
presada ley é instrucción provisio 
nal de la misma fecha, como la te

desde el día 1.* de Julio al 30 de i 
Setiembre de cada año económico, 
ó dentro del plazo de tres mi'ses 
desde el día en que reciban el pa
drón aprobado y las cédulas, si uno 
y otras no le fueren entregados 
antes de la primera de dichas fo
chas. Los Avuntamientos expresa
dos con-ignarán al dorso de las cé
dulas el importe del recargo que 
sobre las mismas hubieren acor- 
dad<j establecer dentro del límite 
fijado en la ley, y de que hubiesen 
dado cuenta á la Administración 
del ramo.

4* Para la cobranza de las cé
dulas en las capitales de provincia 
se dividirá el padrón en distritos, 
formando tantas divisiones cuantos 
sean los distritos municipales en 
que esté dividida la población; y 
s*^ ver ficará por medio de agentes 
cobratlores de la Administración, 
los cna es extenderán cé'lulas con 
presencia del padrón, consignando 
asimismo al dorso el recargo muni
cipal á me lid i que vayan realizan
do la diistribución y cobranza de 
las mismas en sus respectivos dis
tritos. Dicha cobranza se verificará 
C'.m arreglo á las disposi<-iones de 
la instrucción de 31 de Diciembre 
de 1881, tlebiemlo dar principio en 
1.* de Julio «le cada año económico, 
y darse por terminada en 30 de Se
tiembre inmediato siguiente,

5* Para que los Ayuntamientos 
dé las poblaciones no c,apita!es de 
provincia puedan expedir cédula á 
los individuos transeúntes ó no 
(emprendidos por i-ualquier causa 
en los padrones se les entregara, 
ademas de las cédulas á que se ha 
ce referencia en la disposición 2.* de 
la pr vención 4.‘ de esta Real or
den, un nú ñero de cédulas de cada

nían encomendada antes de dictarse j 
esta; S. M. el R^y (Q D. G.), de 
acuerdo con lo propu^isto por esa 
Dirección, é informado por la Inter
vención general, se ha servido dis
poner:

Primero. La recaudación delim- 
puestode cédulas personales corres- 
pondiente al actual año económico 
y lo'=5 sucesivos, mientras no se or
dene lo contrario, correrá á cargo 
de los Ayuntamientos en las pobla
ciones no capitales de provincia, 
con sujeción á las disposiciones de 
la instrucción provisional de 31 de 
Diciembre de 1881, y á las que con
tiene esta Real ord^m, que modifica 
algunas de aquélla.

Segundo. Las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos ef-c- 
tuarán la recau<iaeióu en las capi
tales de provincia con arreglo â 
dicha instru;ícióu y á las demáe 
prevenciones de la presente Real 
orden.

Tercero. Quedan derogados los 
artículos 25, párrafo segundo; 33. 
34, 37, 38. párrafo prime -o y se- 
gund') del 39, regla 2.* del 40 y 
reglas L* á 3,‘ y 5.' á 8.’ inclusives 
del 48 de la instrucción de 31 de 
Diciembre de 1881.

Cuarto. En sustitución de las 
di^íposiciones suprimidas, se consi
derarán como parte integrante de 
la referida instrucción provisional 

: las prevenciones siguientes: 
i 1.* Las Administraciones de Pro- 
* piedades é Impuestos en las capita- 
| les de provincia, pira formar el 

padrón á que hace refo-rencia el pá
rrafo primero del art. 25 de la ins
trucción de 31 de Diciembre de 1881, 
dispomirán que en el primer mes del 
ù'tjmo trimestre de cada año eco
nómico se distribuyan por medio 
de agentes de la Administración 
hojas declaratorias c<>n sujecdón á 
modelo, las cuales se llenarán por 
éstos con vista de los datos que 
bajo su responsabilidad faciliten los 
cabezas de familia, quienes junta
mente con aquellos suscribirán las 
declaraciones.

2 .’ Una vez formados los pa
drones de que rrata el art. 26 de la 
instrucción, y aprob idos por las res
pectivas Administraciones de Pro
piedades é Impuestos, devolverán 
éstas á los Ayuntamientos de las 
noblaciones no capitales de provin
cia un ejemplar de dicho documen
to, acompañado del número de cé
dulas personales de cada clase que 
sea necesario extender, con arreglo 
al mismo, para distribuir entre los 
habitantes del distrito municipal 
obligados á obtenerlas.

3 .* Los Ayuntamientos de las 
poblaciones no capitales de provin
cia se harán cargo de las cédulas y 
procederán á su extensión con arre
glo al padrón aprobado, verificando 
desde luego la distribución y co
branza del importe de las mismas 

envíen á los Ayuntamientos y les , 
sean entregadas por los Guarda^ab 
macenes, cargándose las que sa
quen del almacén en virtud de los 
pedidos que hagan, y datándose de 
las que remesen á los Ayuntamien
tos tan luego éstos devuelvan la 
factura correspondiente con el opop- 
tuno «recibí.» y acto seguido harán 
cargo á los Ayuntamientos de las 
cédulas enviadas á los mismos, en 
cuyas cuentas será dota el número 
de las vendidas de cada clase, pre. 
vio el justificante del ingreso en 
Tesorería de los respectivos valores, 
que figurarán en la parte de «cau
dales» de las mismas cuentas.

8 * Las cédulas que no Iteguená 
rea'izarse por resultar indebidamen- 
te expedidas ó por otras causas aje
nas á la gestión de los Ayunta
mientos, se declararán anuladas 
previa la formación del oportuno 
expediente, y se devolverán al 
Guarda-al macón con cargo al mis
mo y abono en las respectivas cuen
tas de los Ayuntamientos. Dichas 
cédu'as se conservarán facturadas 
coa separación de ias úti’es hasta 
que termine el año económico, en 
cüyO caso se datarán en cuenta en 
concepto de «inútiles y caducadas,’ 
acompañandofas á la mism i cuenta 
para la justificación de la data.

9 .‘ Para ei ingreso en Tesorería 
del importe à que ascienda la re
caudación por la expendición de cé
dulas se expedirá un solo talón de 
cargo, aun por la respectiva á las 
capitales de provincia en que laÜa- 
cienda recauda el impuesto con 
el recargo correspondiente al Aynn- 
tamiento, anotándose en estos ca
sos al respaldo el importe de éste 
en la misma forma que se hace par» 
el ingreso de las contribuciones di

ctase para las atenciones eventuales 
del impuesto, debiendo formalizar en 
fiu ile cada trimestre una relación 
de altas adicional al padrón aproba 
do, complementaria de éste.

6 .* La entrega de las cédulas á 
los Ayuuiau.ientos se verificará en 
virtud de orden-pedido de las Ad- 

j ministraciene» de Propiedades é 
1 Impuestos á los Guarda-almacenes, 
! previamente intervenidas por la In- 
! tervención de la provincia; verifi- 
! cándose la remesa á los Alcaldes 

con factura duplicada, expresiva 
del número y clase de los documen
tos que se les envíen y bajo seguro 
de correos, si no se hiciesen cargo 
de ellos personalmente ó por medio 
de apoderado. En uno y otro caso 
los Alcaldes suscribirán el recidi en 
una de las facturas. La entrega de 
las cédulas por los Guarda-almace
nes á las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos producirá des
cargo en la cuenta de efectos de 
estos.

7 .* Las Administraciones de Pro- 
j piedades é Impuestos abrirán cuen- 
i ta de efectos por las cédulas que

rectas.
10 . Los Ayuntamientos de 1^ 

pueblos no capitales de provine® 
ingresarán directamente en sa» 
Cajas el recargo municipal Tæ’ 
dando, por tanto, relevados Hs 
abono del 10 por 100 del-imp’r? 
del mi^^m'i á la Htciendi por adm' 
nistración de este. En cuanto al 
las capitales de provincia, 1168^® 
el. caso de satisfacer á los Aynn^^ 
mientes el todo ó parte del inenC'’ 
nado recargo, 1 'S dependencia;’p*^^ 
vinciales formalizarán á su vez 
ingreso en arcas d d Tesoro de 
por 100 que p'ir la administraci 
dfí aquél corresponde percibir á 
Hacienda con arreglo al art. - 
la ley de 31 de Diciembre de 1 ' 
Las Administraciones de B*'*^^^. 
des» é Impuestos y las intervene^ 
nes de las provincias figuraran ^^ 
las cuentas de R<mtas 
las relaciones mensuales de í*^"¡]^^ 
y gastos púb’icos respectivann®^^ 
los ingresos por cuota del Teso 
por participes en los casos 
ceda en el lugar correspondien^^j^^ 
las cuentas y relaciones expi®®
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Il, Las cédulas que se entre- 
'^u-^n a los Cobradores á fianza de 
^sospitales de provincia lo serán 
en virtud de orden de las Adminis
traciones de Propiedades è Impues
tos, ppeviameute intervenidns, sien
do responsables los Jefes de dichas 
Administraciones de que se hallen 
en poder de aquellos mavor número 
de cédulas de las que representen el 
valor de la fianza qu^í tengan pres
tada,ámenos que satisfugau con an
ticipación el importe de la diferen
cia, Dichas cédulas serán de abono 
en la cuenta del Gu >r ¡aalmacén en 
ecucepto de «entreg idas á los Co
bradores de la capital,» una vez 
suscrito el «recibí» de éstos,

12. Las Administraciones de 
Propiedades é Impuest(iS abrirán 
cuenta á cada Cobrador de las ce la- 
lasque les seanentregadas, conside- 
rándole como si fuera un Admi- 
nidrador suba’terno, cargándole las 
que saque del almacén en virtud de 
las órdenes previame ite interveni
das, y abonándole las que acredite 
haber repartid««y cuyo importe haya 
ingresado en Tesorería llevándole 
asimismo la cumta del recargr, mu
nicipal con la separación deoida. 
Dichas cédulas, cuyo importe in
gresen los Cobradores, s<i conside- 
raráu como vendidas en el mes en 
que tenga lugar el ingreso y se 
comprenderán en tal concepto en la 
primera parte de la cuenta de ad
ministración de efectos destinada 
para las cédu as en almacenes.

13. Las cédulas entregadas á 
Cobradores de las capitales que re
sulten sin realizar en fin de cada 
mes se considerarán como existen
cias en poder de dichos subalternoii, 
debiendo cuidar las Administracio
nes de Propiedades é Impuestos de 
qti*^justifiquen el motivo de no ha
berlas hecho efectivas y de que si
guen los procedimientos corresp in
dentes para su completo cobro, no 
pudiendo en ningún caso devolver
les la lianza sin que se justifique 
documentai mente que tiene solven
tes sus cuentas respectivas,

14. Con las cédulas que no lle
guen á realizarse en las capitales 
de provincia, se observarán las mis- 
utas forma’idades que determina la 
prevención 8.* de la disposición 4/

1^ Los Ayuntamientos do los 
pueblos no capi'’ales de provincia 
rendirán cuenta de las cédulas que 
seles entreguen á los 30 días de 
terminar el period») de la cobranza 
^eluntaria, debiendo justificar que 
P^ra el cobro de las cédulas no he
sitas efectivas durante los tres pri- 
^eros meses de la recaudación se 
®stán siguiendo los procedimientos 
c®epcitivos que la instrucción del 
^rupuesto determina. Dos meses des
pués de terminado el ejercicio de 
^uda presupuesto ultimarán la cuen- 

respectiva, quedando responsa- 
®® del importe < e las cédulas que 

no devolviesen juntamente con la 
cuenta, y de las que perteneciendo 
á individuos compr-mdidos en los 
padrom^s ó en las relaciones de al
tas no justifiquen la CiUsa de no 
haber sido hecho efectivo su im
porte,

16, Los individuos cabeza de fa
mi ia que reclamen directamente su 
cédu'a personal, ya de los Ayunta
mientos de las poblaciones no capi
tales de provincia, ya de los cobra
dores de la Hicienda en estas últi
mas, debeián adquirir á la vez la de 
todos los individu» s de su familia 
obligados à obtenerla, para lo cual 
suscribirán una hoja declaratoria en 
que consignen los nombresde èsto.s; 
en caso contrario no les será, entre
gada la que soliciten para sí, proce
diendo. la Adminir-tneión ejecutiva
mente contraellos Legado quo, sea 
el caso de efectuarlo con arreglo á 
in.«trucción.

17. Los Ayuntamientos de toda 
clase de poblaciones no acordarán 
ninguna traslación de vecindad ni 
pa.se del padrón municipal de un 
distrito á otro ó de barrio á barrio 
dentro del distrito á ningún hibi- 
tantc sin la exhibición de la cédula 
personal, haciéndolo constar en la 
respectiva hoja.

18 Lo.s gastos que ocasione en 
la® capitales de provincia la distri
bución de las hojas declaratorias 
para la formation del padrón y la 
recogida de las mismas por los agen
tes que se nombren para realizar 
este servicio, se imputarán, el cré
dito que para «fabricación de cédu
las, su est^nsión y recuento- de ias 
caducadas» figura en la sección 9.*, 
cap. 7.°, art. 1.’ del presupuesto ge
neral de gastos del Estad.o

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E mucho® años. Madrid 20 de 
Agosto de 1883.—Cuesta. — Señor 
Director general de Impuestos.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

Vi®to el expedi^^nte instruido con 
motivo de lo que, haciendo uso de 
la autorización que el párrafo se
gundo del art. 2.* del « ódigo penal 
concede á los Tribunales, expone la 
Sala de justicia de la Audiencia de 
Mai1rid, proponiendo se conm ite en 
un año y un dia de prisión correc
cional, accesoria de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena 
y multa .’e 500 pesetas con la co
rresp mdionte prisión subsidiaria 
caso de insolvencia, la pena de 17 
años, cuatro meses y un dia de ca
dena, 500 pesetas de multa y acce
soria de interdicción civil á que fué 

condenado D. Manuel M mtero Pla
za en la causa seguida por delito de 
failed id de un documento oficial.

Considerando que la falsedad co
metida tuvo por objeto salvar á un 
capatad del ferrocarril de la respon
sabilidad en que pu liera haber in
currido en un incendio, por lo que 
viene á ser una especie de testimo
nio falso dado en favor del reo, cuya 
circunstancia unida á la insignifi
cante malicia del Montero Plaza al 
fin que se propuso y á los ningunos 
efectos que produjo la falsedad, Sun 
razones suficientes para que se con
sidere excesiva la pena impuesta en 
virtud de la rigurosa aplicación de 
las disposiciones del Código:

Visto el art. 2." del Códig i penal:
Vista la le^^ provisional de 18 de 

Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De conformidad con la Sala sen
tenciadora y el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar en un año y 
uu dia de prisión correccional, ac
cesoria de suspensión de todo cargo 
y del d*"recho de. sufragio durante 
la condena, y multa de 500 pesetas 
con la prisión subsidiaria corresp m- 
diente en caso de insolvencia, la 
pena de 17 años, cuatro meses y un 
dia de cadena, multa de 500 pese
tas y accesoria de interdicción civil 
á que fué condenado D. Manuel 
Montero Plaza en la causa y por el 
delito que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y sinte do 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Jusúcia, Vicente Ro
mero y Girón.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

TVegodado de Tndrucción, pública.

En el Boleiin ojicial de 28 de 
Febrero próximo pasado número 
199 se publicó el Real decreto de 
23 del mismo mes en cuyo artículo 
diez se previene que todo funciona
rio público tanto del Estado como 
de la provincia ó del municipio cuyo 
sueldo ó haber no esceda de 1.500 
pesetas está obligado á acreditar 
ante sus Jefes inmediatos que ha 
dado ó dá á sus hijos mayores da 
seis años en escuela pública ó pri
vada ó en enseñanza doméstica la 
instrucción que determina la ley en 
sus artículos 2.*, 3/ y 5.‘ según los 
casos, á escepción de los peones 
camineros y cualquiera otro em
pleado cuya residencia se halle si
tuada en condiciones que hagan 

difi<;il ó peligrosa ia asistencia d*^ 
sus hijos á las escuelas.

Para el cumplimiento de lo pros
cripto en el citado Real decreto, 
se publicó en el periódico oJÍcial de 
23 de Marzo siguiente núm 221 la 
oportuna circular recomendand»» 
este servicio con particular enca
recimiento á los Señore.s Jefes y 
Autoridades Hamadis á hacer que 
se lleve á efecto tan importante 
como provechosa medida en favor 
de la 1.’enseñanza. Posteriormente 
y para el exacto cumplimiento d,.e 
lo prevenido «n el citado artículo 
10 y los 11, 12 y 13 del repetido 
Real decreto se ha dictado la Real 
orden de 1.’ de Junioúliimo inserta 
en el Jíoletin o/icial de 6 del mismo 
mes núm. 279 en la quese señala el 
plazo de tres meses á contar de.<do 
su fecha para acreditar el extremi» 
á que so refiere aquella soberana 
resolución.

En su consecuencia y para cum
plir con lo prescripto en el artículo 
1.' de la repetida Real orden de 
L* de Junio, espero confia lamente 
que los Jefes de las oficinas, de
pendencias, Ayuntamientos y esta
blecimientos de todas clases remi
tan á este Gobierno de provincia 
dentro de los ocho primeros dias 
del mes de Setiembre próximo en 
que veiice el plazo señalado, rela
ción detallada de los hijos de aque
llos funcionarios que concurran á 
las escuelas públicas, otra de lo.s 
que no hubiesen cumplido con di
cho precepto y otra de los que se 
hallen esceptuados ó no tuviesen 
hijos en la edad señalada, expi- 
diéndose en el primer caso á peti
ción de los interesados y gratuita
mente por los maestros de las es
cuelas públicas ó por los de las 
escuelas privadas siempre que estos 
tengan el título profesional pi opio 
de su respectiva clase y grado el 
oportuno certificarlo visado pur los 
respectivos Alcal les y estendido 
en el panel correspondiente que 
acredite que reciben la instrucción 
que determina la ley en los indi
cados articules 2.*, 3.* y 5.L en la 
*nteligencia de que t')dos aquellos 
funcionarios de nombramiento de 
este Gobierno que faltasen al cum
plimiento de lo mandado, estoy re
suelto á acordar su cesación y á 
adoptar las medidas conveniences 
para que los respectivos Jefi^s lle
ven á efecto las de sus dependien
tes, que se hallen en el mismo ca
so. de conformidad con lo prescrip
to en el repetido art. 7.* de la cita
da Real orden.

Valladolid 24 de Agosto de 1883, 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.
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Num. 1539.

Segundo edicto.

Don Femando Fosch y Serre7'a, 
Co7}ia7ïdanite ff^^ailnado Cf/pitdn, 
Aynda'/ite y Fiscal del Fataliori 
Feserva de Fantona mimero cien
to t7'ei7ita y aiateo.

En uso de las fa cal fades que las 
Ordenanzas generales del Ejército 
;ne conceden corno Juez Fiscal de 
la sumaria instruida al soldado en 
reserva José Peral Gómez, de vein- 
tí • un tro años de edad, soltero, hijo 
de Fernando y de María, oatural de 
Arred nido, p ovincia de Santander 
y aveci.idado ultimamente en Va- 
dadolid; por haberse a-asentado del 
eunto de su residencia sin permiso 
de la autoridad co npetente; por el 
presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de veinte días, 
e.omparezca en el cuartel de ban 
Miguel de esta villa, á -esponder á 
los Cargos que en dicha sumaria le 
resudan pues de no verificarlo, se 
lej :zgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se insertará en 
•d Foletin o/cial de la provincia de 
Vaiadoiid.

Dado en Santoña á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientas ochen
ta y tres.—Fernando Bosch.

NuM. 1560.

Ayuntamiento constitucional de 
VaUadoHd

ANUNCIOS.

El día primero de Octubre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Ciudad, 
la subasta pública por pliegos ce- 
rados para la construcción de una 

'•/asa-fi dato, Con servicio à la puerta 
vle Santa Clara.

El acto de la subasta se verifica
rá en la Oficina Secretaría del Ne
gociado de Obras del Palacio mu
nicipal, bajo la presidencia de los 
■Sres. Capitulares delegados al efec
to, y en este sit io está de manifiesto 
id proyecto con el pliego de condi- 
cioues, la medición y valoración de 
las obras, planos y demás datos 
para que puedan ser examinados 
por las personas á quienes Con
venga.
- El tipo de la subasta es el de 

cinco 7nil setecientas selenita y cua- 
ti^o pesetas, sete^ita y tres cé7itimos; 
el depósito provisional que han de 
hacer los licitadores, es de dos- 
cietitas Qioventa pesetas: el defini
tivo de quinientas ochenta.

El plazo para terminar la obra 
será de cincuenta días á contar 
desde que se comunique al contra
tista la aprobación del remate y los 

pagos se harán previa certificación 
facultativa, en la cu 1 se podrá 
comprender á mas de la obra ejecu
tada, la mitad del valor de los ma
teriales acopiados al pie de obra.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta, se ajustarán al 
siguiente

H/odelo de proposición.

Don F. de T. acepta las condicio
nes, proyecto y presupuesto for
mados pai% la construcción de una 
casa-fielato en la puerta de Santa 
Clara, y se compromete á su ej(‘Cu- 
ción con la baja (del tanto por cien
to en letra) de los precios del pre
supuesto.

Vil ladolid 25 de Agosto de 1883. 
—El Alcaide accidental, E. M. Cha
pado.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

En virtud de los inconvenientes 
y dificultades que habían de ofre
cerse para realizar e deslinde de 
servidumbres pecuarias de este tér
mino municipal el día 28 del pre
sente mes, según estaba anunciado 
por ser la época en que los labrado
res se hallan constantemente ('Cu- 
pad «s con las faenas de la reco
lección. esta Alcaldía de acuerdo 
con el visitador general de ganade
ría de la provincia, ha dispuesto 
aplazar la referida operación de des
linde para el mes de Octubre próxi
mo á cuyo fin se anunciará con la 
oportunMad debida el día en que 
aquella había de dar principio.

Lo que se hace saber al público á 
los efectos Convenientes.

Valla iolid 25 de Agosto de 1883. 
—El Alcalde accidental, E. M. Cha
pado.

NuM. 1561.

Alcaldía constitucional de 
Fenafarces.

Por acuerdo de esta Corporación 
y Junta municipal, se anuncia va
cante la plaza de inspector de car
nes que hayan de destinarse al con
sumo de esta población, con el na- 
ber anual de noventa pesetas, pa
gados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirijirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en tér
mino de ocho días, á contar desde 
en que tenga lugar la inserción del 
anuncio en el Foletin ojicíal de la 
provincia, acompañadas de una co
pia del título profesional que acre
dite su aptitud para desempeñaila, 
pues pasado dicho plazo >e proveerá,

Benafarces 22 de Agosto de 1883. 
—El Alcalde, Vicente Perez.—^Por 

su mandado. Donato Marbán, Se
cretario.

--------------^--------------

Núm. 1557.

Alcaldía constitucional de 
Cuenca de Campos.

Por orden de esta Alcaldía, se 
halla depositado un pollino que los 
guardas municipales de esta villa 
hallaron extaviado en este tésmino, 
cuyas señas á continuación se ex
presan.

Lo que se anuncia para que lle
gando á conocimiento del dueño se 
presente á reclamarle, á quien le 
será entregado, si justifica en forma 
ser el verdadero dueño y abona los 
gastos de manutención y conserva- i 
ción originados por el mismo.

Cuenca y Agosto 20 de 1883.—El 
Alcalde, Domingo Clemente.

Señas del pollino.

Edad 2 años, pelo pardo, raya de 
mulo, alzada de cinco cuartas, y 
media, entero.

Alcaldía constitucional de 
Cabezón.

Terminado el padrón del impues
to equivalente á los de la Sal, de 
este pueblo, por todos los conceptos 
para el ejercicio actual, queda ex- 
puestp al público en la Secreteria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias á los efectos de la ley.

Cabezón 24 de Agosto de 1883.— 
El Alcalde, Agustín Malfaz.

Alcaldía cojistitucional de 
Velilla.

Por disposición de esta Ale ildía, 
se halla depositada una vaca brava 
que ha sida presentada en el día 17 
por el guarda de dicho pueblo que 
la ha recojido como extraviada.

Loque se anuncia para que llegue 
á. conocimiento del que fuere su 
verdadero dueño, se presente á re
camaría previa justificación de 
serio, para proba lo esto htcerle en
trega de la misma abonando los 
gastos de manuntención y conser
vación originados por la referida 
vaca.

Velilla 26.do Agosto de 1883.— 
El Alcalde. Francisco Benito.

--------------^-------------

Núm. 4562.

A Icaldía constitucional de 
La Feca.

El 25 del actual, y hora de once 
á doce de su noche, se han extra
viado de este término municipal y 
pago de la perdiz, cinco muías y 
un caballo cuyas señas á continua

ción se expresan, de la propie^jj 
de D. Manuel Grande Bayón.

La persona que supiere su papa, 
dero puede dirigirse á su citado 
dm ño, quien gratificará.

La Seca 26 de Agosto de 1883 
—El Alcalde, Manuel Bayón.

Feñas del yanado que se cita.

Dos muías de edad de tres años y 
medio, alzada siet^ cuartas y tres 
dedos poco más ó menos, tordas 
sucias, la una como acebrada. Otras 
dos, castañas oscuras, de tres anos 
y medio, siete cuartas, cuatro de- 

i dos poco mas ó menos, una de ellas 
un poco bragada y cerrada ue can
dado. Otra castaño-oscuro, de ca
torce á quince años, siete cuartas 
un dedo, cerrada de can«iados. El 
caballo de cinco á seis años negro 
pezeño, seis cuartas diez dedos, ca
beza grande acarnerada, con un 
tumor en el lomo donde termina 
la silla.

m PARTICDLAffi
Fon dVicolás Cantalapiedra de La- 

jfuente, Teniente ffaóilitado del 
Feyimic'nto Caballería de Albue
ra y autorizado por el Jefe de 
dicho Cuerpo.

Hago saber; Que por innecesarios 
se sacan á pública subasta, dos ca
rros pertenecientes á dicho Cuerpo.

El remate tendrá lugarel Jueves 
30 á las once de su mañana en el 
Patio del Cuart<d de la Merced, sito 
en la Plazuela de S. Juan; los cua
les serán adjudicados al mejor 
postor.

Los carros pueden verse de nue
ve á diez tic la mañana de dicho 
día. Valladolid 28 de Agosto de 
1883.—El Habilitado. Nicolás Can
talapiedra. ■ '

El di 1 19 del actual se extravió 
en el {)ueblo de Cabezón, una parra 

de ea za. mosqueada con manchas 
color café en el lomo y la cabeza.

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se halle, se sirva dar aviso » 
su dueño D. José Mana Guerro, 
que vive calle de Mendizábal,6 pd»' 
cipa!.

En la Imprenta, Librería y Eo' 
cuadernación de este Periódico se 
necesitan encuadernadores y apren' 
dices.

En la misma Imprenta se haU’

VALLADOLID:
Imp., Lib., Enoiademacion y Libros raÿOi

DE LEONARDO MIÑON, 
Despacho Acera de San Francisco nür^- '

Talleres Perú Í7. duplicado,
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